
Premio Talía de Teatro. 
Premio  de  UNESCO  Comunidad  Madrid a  textos 
dramáticos de autores contemporáneos vivos. 

     BASES:
1. El  Comité  de Teatro de UNESCO Comunidad de Madrid crea  y convoca el 
“Premio Talía de Teatro”, cuyo objetivo es promocionar el trabajo autoral de los 
dramaturgos madrileños contemporáneos y vivos. 
2. El “Premio Talía de Teatro” se concederá por primera vez en 2008, y a partir de 
entonces anualmente. 
3. El “Premio Talía de Teatro” se otorgará a una obra dramática inédita y a su autor. 
El jurado valorará a partes iguales la calidad de la obra dramática a premiar y la 
trayectoria de los candidatos. 
4.  El  galardón  es  honorífico,  sin  dotación  económica.  UNESCO  Comunidad  de 
Madrid editará una tirada de 1.000 ejemplares de la obra ganadora a través de la 
editorial  Huerga y Fierro,  realizando una promoción de la misma.  El propósito 
fundamental del premio es la promoción del autor. 
5. Podrá ser candidato al “Premio Talía de Teatro” cualquier autor dramático español 
contemporáneo vivo. 
6. El “Premio Talía de Teatro” no es competitivo, no existiendo mecanismo para que 
cualquier  interesado  pueda  participar  en  la  elección  por  propia  voluntad.  Para 
participar  como  candidato  será  imprescindible  haber  sido  designado  por  algún 
miembro del jurado, que se reunirá para deliberar y elegir al ganador. 
7.  El  jurado  del  “Premio  Talía  de  Teatro”  estará  compuesto  por  miembros 
designados por el Comité de Teatro de UNESCO Comunidad de Madrid y por los 
responsables de la  editorial Huerga y Fierro, que por encargo y con financiación 
del anterior editará la obra ganadora. Las dos entidades podrán invitar a participar en 
las deliberaciones a personalidades del mundo de la cultura y el teatro.
8. El fallo del “Premio Talía de Teatro” se realizará durante el mes de septiembre, y 
la entrega en el mes de diciembre, en un acto público.
9. Las bases del “Premio Talía de Teatro” están a disposición de cualquiera que 
desee consultarlos en la sede de UNESCO Comunidad de Madrid (Plaza de España 
6-3º, 28006-Madrid, teléfono 915 484 712).


